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Procede esta agencia judicial a corregir el auto del 08 de julio de 2021, por medio 

del cual se fijó fecha de audiencia y se decretaron pruebas, toda vez que por error 

involuntario se consignó como fecha para la recepción de los testimonios solicitados 

por el Codemandado ELKIN DARÍO FRANCO TIRADO, el día 17 de septiembre de 

2021, cuando lo que corresponde es que la recepción de dichos testimonios tendrá 

lugar el día (21) de septiembre de 2021 a las 3:00 p.m.; en mérito de ello, el numeral 

3.4.  de la citada providencia, quedará así:  

 

3.4. Testimonios 

 

Se ordena la recepción de los testimonios de los señores GUILLERMO ZAPATA, 

REINALDO ANTONIO CABRERA BEDOLLA, JAVIER FLORES ARISRTIZABAL, 

LESLY ALEJANDRA CARVAJAL GOMEZ en la audiencia programada para el 

próximo día (21) de septiembre de 2021 a las 3:00 p.m. para que, se refieran 

a las circunstancias de modo tiempo y lugar en que se presentó el accidente. 

Se advierte a los citados que la no comparecencia acarreará las sanciones 

establecidas en el artículo 218 ibídem. 

 

En lo que respecta a la solicitud de testimonio de la señora TATIANA 

CASTAÑEDA, en el numeral 1.4. de esta providencia se ordenó su 

comparecencia. 

 

De otra parte, reposa en la foliatura, memorial allegado por METROPLUS S.A., en el 

que indica no poder suministrar respuesta al Derecho de Petición presentado por la 

señora Ana Rosa Hincapié Agudelo radicado con el número 202010697, en atención 

a que dicha solicitud no es de su competencia, puesto que es la EMPRESA DE 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES RAÚL EMILIO ZULETA POSADA Y 

OTROS 

DEMANDADOS ANA ROSA HINCAPIÉ AGUDELO Y 

OTRO 

RADICADO 2019-00523 

ASUNTO CORRIGE PROVIDENCIA y ORDENA 
OFICIAR 



TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA METRO DE MEDELLÍN, la que 

actualmente se encarga de la operación del sistema masivo de alta capacidad, así 

como la operación del sistema Metroplús, tanto de la Troncal Medellín (Línea 1), el 

corredor de la Avenida Oriental (Línea 2) y las rutas alimentadoras Cuenca 3 y 

Cuenca 6. 

 

Indica además que, dicha petición fue traslada en la oportunidad debida a la 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE 

MEDELLÍN. 

 

Con fundamento en lo anterior, y en la solicitud que a través de correo electrónico 

de fecha 02 de septiembre de 2021, formula el apoderado judicial de la 

codemandada Ana Rosa Hincapié Agudelo, se ordena oficiar a la EMPRESA DE 

TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LTDA - METRO DE MEDELLÍN, para 

que proceda con la remisión de la respuesta al Derecho de Petición presentado por 

la señora ANA ROSA HINCAPIE AGUDELO, radicado con el número 202010697, que 

le fue remitido por competencia por parte de METROPLUS S.A., mediante documento 

identificado como DT, 700 – 202020485, de fecha 2020/03/10. 

 

NOTIFÍQUESE 

MURIEL MASSA ACOSTA 

JUEZ 

(Firma electrónica conforme al artículo 11 del decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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